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ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA
OBSERVACIONES

El informe técnico enviado mediante memo GADDMQ-AZMS-DGC-2023-073-M de 24 de enero de 2023, indica 11 contribuyentes a los cuales hay que emitir 

los títulos de crédito sin embargo 2 contribuyentes se encuentran fallecidos

CONTRALORÍA GENERAL 

DEL ESTADO.

Los delegados técnicos designados han sido notificados para que en la calificación de ofertas cumplan con esta diligenciay cotejen los requisitos previstos en 

los pliegos y términos de referencia con los documentos entregados por los oferentes, con la finalidad de descalificar las ofertas que no cumplan con los 

requisitos

Asesoría jurídica, es de la opinión que tanto la resolución de Concejo de 3 de octubre del 2002 como la de 20 de noviembre del 2008, no son actos que 

puedan cumplirse con la celebración de escrituras públicas de transferencia de dominio o puedan ser objeto de reformas por que el texto de las mismas no se 

ajusta a una realidad jurídica ya que la resolución de noviembre del 2008 se toma fundamentado en un hecho jurídico inexistente como es de que la permuta 

se resuelve del predio número 183600 considerando que este ya pertenecía a los cónyuges Flores Robalino Luis Antonio y Lastra Guahua Rosa Pastora, cuando 

el predio aun jurídicamente pertenecía al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, concluyéndose de esta manera  que la recomendación No. 23 

realizada por Auditoría Interna se tornaría en inaplicable

60%
DNA5-GAD-0062-

2022

“Dispondrá y coordinará con la Directora Administrativa Financiera la conformación de una comisión integrada por el responsable de bienes, Unidad 

Administrativa y Financiera para que proceda con la revalorización y registro correspondiente, con la finalidad que los valores de los bienes se encuentren 

actualizados”.

La Administración a través de la Dirección Administrativa Financiera con la finalidad de actualizar los inventarios de los bienes muebles, realizó el proceso de 

“CONSULTORIA DE LEVANTAMIENTO, IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE BIENES DE LARGA DURACIÓN (EXCEPTO INMUEBLES) Y BIENES SUJETOS DE 

CONTROL DE LA AZCE”. Adjudicada a la empresa JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & TASACION CIA. LTDA. (VLAC Consulting).(año 2022)



CONTRALORÍA GENERAL 

DEL ESTADO.

60%
DNA5-GAD-0062-

2022

Dispondrá y controlará que los Jefes Administrativo y Financiero coordinen con el Contador y Responsable de Bienes, a fin de que analicen si los bienes 

registrados como propiedad planta y equipo cumple con las características establecidas para el efecto, de las novedades encontradas el Responsable de 

Bienes y el Contador realizarán los ajustes que correspondan, con la finalidad de mantener conciliado los datos de los módulos contables y bienes”.

La Administración Zonal Manuela Sáenz a través de la Dirección Administrativa Financiera con la finalidad de actualizar los inventarios de los bienes muebles, 

realizó el proceso de “CONSULTORIA DE LEVANTAMIENTO, IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE BIENES DE LARGA DURACIÓN (EXCEPTO INMUEBLES) Y BIENES 

SUJETOS DE CONTROL DE LA AZCE”. Adjudicado la empresa JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & TASACION CIA. LTDA. (VLAC Consulting (año 2022)

Dispondrá y controlará al Jefe Administrativo y a la responsable de Bienes, verifiquen y analicen la información de los bienes a fin de eliminar los registros 

duplicados y modificar los incorrectos, completar todas sus características e ingresar los bienes no registrados, además, una vez depurada la información 

comunicará a la Unidad Financiera para que se realicen los ajustes correspondientes y se mantenga conciliada la información de los módulos de bienes y 

contable.

Administración Zonal Manuela Sáenz, solicita a la magister Paola Toapanta ex Jefa Financiera de la Administración Zonal Manuela Sáenz, se certifique si los 

bienes a cargo del ex funcionario Fabio Velez, se encuentran registrados contablemente ya que los mismos se encuentran duplicados.

Administración Zonal Manuela Sáenz, certifica que los bienes a cargo del ex funcionario Fabio Velez, no se encuentran registrados en el módulo contable del 

Sistema SIPARI.

Muebles de la Administración Zonal Manuela Sáenz, informa las acciones realizadas con la finalidad de eliminar bienes con registros duplicados que constaban 

bajo custodia del señor Fabio Velez ex funcionario de la Administración Zonal Manuela Sáenz, así como también solicita la autorización para eliminar del 

módulo de bienes los mencionados ítems.

2023, la ingeniera Karla Sofia Quiroz Defaz, Directora Administrativa Financiera de la Administración Zonal Manuela Sáenz, autoriza se eliminen los bienes 

duplicados que constan el módulo de bienes del Sistema SIPARI de la Administración Zonal Manuela Sáenz.



CONTRALORÍA GENERAL 

DEL ESTADO.

60%
DNA5-GAD-0062-

2022

Dispondrá y controlará que los Jefes Administrativo y Financieros coordinen con el Contador y Responsable de Bienes, para que concilien la información de los 

módulos contable y bienes, considerando todos los actos administrativos como son siniestros, transferencias, traspasos y remates

Se requiere copias certificadas de los ajustes realizados por efectos de siniestros (pérdida de bienes) remates y traspasos, para lo cual se sustentará con 

documentos de los registros iniciales; así como, las actas de entrega recepción respectivas.

funcionarios que se acercaron a regularizar los bienes faltantes.

Se certifica que no existieron remates de vehículos y bienes muebles en el año 2023.

Dispondrá y controlará que en forma anual el Jefe Administrativo y Responsable de Bienes, realicen el cronograma de constatación física de los bienes de larga 

duración y de control administrativo, aprobados por la Máxima Autoridad, debiendo generar un acta e informe con las novedades, dentro de los 15 días del 

año siguiente a la constatación, además, deberán entregar una copia al Contador para que efectúe los ajustes correspondientes.”

Se requiere copias certificadas del cronograma aprobado por la Administradora Zonal para efectuar las constataciones físicas del 2022 y 2023; así como, las 

actas respectivas de los referidos años y el informe del 2023.”
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presentó el Informe de Constatación Física de bienes correspondiente al año 2022.

El informe se presentó cumpliendo lo que indica el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 

Inventarios del Sector Público



CONTRALORÍA GENERAL 

DEL ESTADO.

Revisará conjuntamente con el Director Administrativo Financiero los resultados de la constatación física de bienes y de los bienes identificados en mal estado 

sin uso, dispondrán y controlarán al Jefe Administrativo y Responsable de bienes que se realice el proceso de baja y egreso que corresponda, una vez 

concluido el proceso informará al Contador para su registro

“Se requiere, copias certificadas de actas de baja de bienes y registro contable respectivo para lo cual se sustentará con documentos de los registros 

iniciales.”

los informes de las Unidades correspondientes se procederá a la identificación y reclasificación respectiva conjuntamente con la Jefatura Financiera de la 

Administración Zonal Manuela Sáenz, de los bienes que no se consideran como activos fijos ni bienes de control administrativo y de ésta manera cumplir con 

la mencionada recomendación.

Financiera, solicitó al ingeniero Marcelo Ortiz ex Jefe de la Unidad de TIC’s, emita los informes técnicos de equipos electrónicos y comunicacionales para inicio 

de proceso de baja.

dirigido al ingeniero Marcelo Ortiz ex Jefe de la Unidad de TIC’s, en el cual realiza la Primera Insistencia a Solicitud de informes técnicos de equipos 

electrónicos y comunicacionales para inicio de proceso de baja.

solicitó al ingeniero Juan Carlos Fuertes, Responsable de Transporte, emita el informe para inicio de proceso de baja de los vehículos.

dirigido al ingeniero Juan Carlos Fuertes, Responsable de Transporte, realiza la Primera Insistencia a la solicitud de informe para inicio de proceso de baja de 

los vehículos.

emite el Informe para Inicio de Proceso de baja de 7 vehículos pertenecientes a la Administración Zonal Manuela Sáenz.

Sáenz, solicita al magister Rodrigo Veintimilla Muñoz, Rector del Instituto Superior Universitario Central Técnico, el Solicitud de apoyo para la revisión y 

elaboración de informe del estado técnico vehicular de 12 vehículos de carga liviana y pesada propiedad de la Administración Zonal Manuela Sáenz.

se requiere un informe individual por cada bien lo que ha retrasado dicho procedimiento.

Dispondrá y controlará al Jefe Administrativo para que conjuntamente con la Unidad de Transporte, Informática y de Bienes, formulen y ejecuten los planes y 

programas de mantenimiento preventivo y correctivo de todos los bienes de larga duración, previa aprobación de la máxima autoridad de la Administración 

Zonal Manuela Sáenz, lo que permitir mantener en buen estado y funcionamiento las maquinarias mobiliario, equipos informáticos y vehículos de la entidad.”

“Remitir documentos certificados de los planes de mantenimiento aprobados por la Administradora Zonal de los años 2022 y 2023; así como, las órdenes de 

mantenimiento preventivo y correctivo; actas de ingreso a los talleres en el caso de vehículos”.

pertenecientes a las Casa Somos de la Administración Zonal Manuela Sáenz;

automotor;

proyecto Somos Quito;

correctivo de impresoras, escáners de la AZCE.

Se han implementado las acciones necesarias por parte de la Jefatura Administrativa y Unidad de Bienes Muebles para dar cumplimiento a las 

recomendaciones del informe de auditoría.

60%
DNA5-GAD-0062-

2022



Aprobado por:

Abg. Byron Ramiro Cueva Altamirano

Director Zonal de Asesoría Jurídica



OBSERVACIONES
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

El informe técnico enviado mediante memo GADDMQ-AZMS-DGC-2023-073-M de 24 de enero de 2023, indica 11 contribuyentes a los cuales hay que emitir 

los títulos de crédito sin embargo 2 contribuyentes se encuentran fallecidos

Los delegados técnicos designados han sido notificados para que en la calificación de ofertas cumplan con esta diligenciay cotejen los requisitos previstos en 

los pliegos y términos de referencia con los documentos entregados por los oferentes, con la finalidad de descalificar las ofertas que no cumplan con los 

requisitos

Asesoría jurídica, es de la opinión que tanto la resolución de Concejo de 3 de octubre del 2002 como la de 20 de noviembre del 2008, no son actos que 

puedan cumplirse con la celebración de escrituras públicas de transferencia de dominio o puedan ser objeto de reformas por que el texto de las mismas no se 

ajusta a una realidad jurídica ya que la resolución de noviembre del 2008 se toma fundamentado en un hecho jurídico inexistente como es de que la permuta 

se resuelve del predio número 183600 considerando que este ya pertenecía a los cónyuges Flores Robalino Luis Antonio y Lastra Guahua Rosa Pastora, cuando 

el predio aun jurídicamente pertenecía al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, concluyéndose de esta manera  que la recomendación No. 23 

realizada por Auditoría Interna se tornaría en inaplicable

“Dispondrá y coordinará con la Directora Administrativa Financiera la conformación de una comisión integrada por el responsable de bienes, Unidad 

Administrativa y Financiera para que proceda con la revalorización y registro correspondiente, con la finalidad que los valores de los bienes se encuentren 

actualizados”.

La Administración a través de la Dirección Administrativa Financiera con la finalidad de actualizar los inventarios de los bienes muebles, realizó el proceso de 

“CONSULTORIA DE LEVANTAMIENTO, IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE BIENES DE LARGA DURACIÓN (EXCEPTO INMUEBLES) Y BIENES SUJETOS DE 

CONTROL DE LA AZCE”. Adjudicada a la empresa JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & TASACION CIA. LTDA. (VLAC Consulting).(año 2022)



Dispondrá y controlará que los Jefes Administrativo y Financiero coordinen con el Contador y Responsable de Bienes, a fin de que analicen si los bienes 

registrados como propiedad planta y equipo cumple con las características establecidas para el efecto, de las novedades encontradas el Responsable de 

Bienes y el Contador realizarán los ajustes que correspondan, con la finalidad de mantener conciliado los datos de los módulos contables y bienes”.

La Administración Zonal Manuela Sáenz a través de la Dirección Administrativa Financiera con la finalidad de actualizar los inventarios de los bienes muebles, 

realizó el proceso de “CONSULTORIA DE LEVANTAMIENTO, IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE BIENES DE LARGA DURACIÓN (EXCEPTO INMUEBLES) Y BIENES 

SUJETOS DE CONTROL DE LA AZCE”. Adjudicado la empresa JIDOKA CONSULTORES INGENIERIA & TASACION CIA. LTDA. (VLAC Consulting (año 2022)

Dispondrá y controlará al Jefe Administrativo y a la responsable de Bienes, verifiquen y analicen la información de los bienes a fin de eliminar los registros 

duplicados y modificar los incorrectos, completar todas sus características e ingresar los bienes no registrados, además, una vez depurada la información 

comunicará a la Unidad Financiera para que se realicen los ajustes correspondientes y se mantenga conciliada la información de los módulos de bienes y 

contable.

Administración Zonal Manuela Sáenz, solicita a la magister Paola Toapanta ex Jefa Financiera de la Administración Zonal Manuela Sáenz, se certifique si los 

bienes a cargo del ex funcionario Fabio Velez, se encuentran registrados contablemente ya que los mismos se encuentran duplicados.

Administración Zonal Manuela Sáenz, certifica que los bienes a cargo del ex funcionario Fabio Velez, no se encuentran registrados en el módulo contable del 

Sistema SIPARI.

Muebles de la Administración Zonal Manuela Sáenz, informa las acciones realizadas con la finalidad de eliminar bienes con registros duplicados que constaban 

bajo custodia del señor Fabio Velez ex funcionario de la Administración Zonal Manuela Sáenz, así como también solicita la autorización para eliminar del 

módulo de bienes los mencionados ítems.

2023, la ingeniera Karla Sofia Quiroz Defaz, Directora Administrativa Financiera de la Administración Zonal Manuela Sáenz, autoriza se eliminen los bienes 

duplicados que constan el módulo de bienes del Sistema SIPARI de la Administración Zonal Manuela Sáenz.



Dispondrá y controlará que los Jefes Administrativo y Financieros coordinen con el Contador y Responsable de Bienes, para que concilien la información de los 

módulos contable y bienes, considerando todos los actos administrativos como son siniestros, transferencias, traspasos y remates

Se requiere copias certificadas de los ajustes realizados por efectos de siniestros (pérdida de bienes) remates y traspasos, para lo cual se sustentará con 

documentos de los registros iniciales; así como, las actas de entrega recepción respectivas.

funcionarios que se acercaron a regularizar los bienes faltantes.

Se certifica que no existieron remates de vehículos y bienes muebles en el año 2023.

Dispondrá y controlará que en forma anual el Jefe Administrativo y Responsable de Bienes, realicen el cronograma de constatación física de los bienes de larga 

duración y de control administrativo, aprobados por la Máxima Autoridad, debiendo generar un acta e informe con las novedades, dentro de los 15 días del 

año siguiente a la constatación, además, deberán entregar una copia al Contador para que efectúe los ajustes correspondientes.”

Se requiere copias certificadas del cronograma aprobado por la Administradora Zonal para efectuar las constataciones físicas del 2022 y 2023; así como, las 

actas respectivas de los referidos años y el informe del 2023.”
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presentó el Informe de Constatación Física de bienes correspondiente al año 2022.

El informe se presentó cumpliendo lo que indica el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 

Inventarios del Sector Público



Revisará conjuntamente con el Director Administrativo Financiero los resultados de la constatación física de bienes y de los bienes identificados en mal estado 

sin uso, dispondrán y controlarán al Jefe Administrativo y Responsable de bienes que se realice el proceso de baja y egreso que corresponda, una vez 

concluido el proceso informará al Contador para su registro

“Se requiere, copias certificadas de actas de baja de bienes y registro contable respectivo para lo cual se sustentará con documentos de los registros 

iniciales.”

los informes de las Unidades correspondientes se procederá a la identificación y reclasificación respectiva conjuntamente con la Jefatura Financiera de la 

Administración Zonal Manuela Sáenz, de los bienes que no se consideran como activos fijos ni bienes de control administrativo y de ésta manera cumplir con 

la mencionada recomendación.

Financiera, solicitó al ingeniero Marcelo Ortiz ex Jefe de la Unidad de TIC’s, emita los informes técnicos de equipos electrónicos y comunicacionales para inicio 

de proceso de baja.

dirigido al ingeniero Marcelo Ortiz ex Jefe de la Unidad de TIC’s, en el cual realiza la Primera Insistencia a Solicitud de informes técnicos de equipos 

electrónicos y comunicacionales para inicio de proceso de baja.

solicitó al ingeniero Juan Carlos Fuertes, Responsable de Transporte, emita el informe para inicio de proceso de baja de los vehículos.

dirigido al ingeniero Juan Carlos Fuertes, Responsable de Transporte, realiza la Primera Insistencia a la solicitud de informe para inicio de proceso de baja de 

los vehículos.

emite el Informe para Inicio de Proceso de baja de 7 vehículos pertenecientes a la Administración Zonal Manuela Sáenz.

Sáenz, solicita al magister Rodrigo Veintimilla Muñoz, Rector del Instituto Superior Universitario Central Técnico, el Solicitud de apoyo para la revisión y 

elaboración de informe del estado técnico vehicular de 12 vehículos de carga liviana y pesada propiedad de la Administración Zonal Manuela Sáenz.

se requiere un informe individual por cada bien lo que ha retrasado dicho procedimiento.

Dispondrá y controlará al Jefe Administrativo para que conjuntamente con la Unidad de Transporte, Informática y de Bienes, formulen y ejecuten los planes y 

programas de mantenimiento preventivo y correctivo de todos los bienes de larga duración, previa aprobación de la máxima autoridad de la Administración 

Zonal Manuela Sáenz, lo que permitir mantener en buen estado y funcionamiento las maquinarias mobiliario, equipos informáticos y vehículos de la entidad.”

“Remitir documentos certificados de los planes de mantenimiento aprobados por la Administradora Zonal de los años 2022 y 2023; así como, las órdenes de 

mantenimiento preventivo y correctivo; actas de ingreso a los talleres en el caso de vehículos”.

pertenecientes a las Casa Somos de la Administración Zonal Manuela Sáenz;

automotor;

proyecto Somos Quito;

correctivo de impresoras, escáners de la AZCE.

Se han implementado las acciones necesarias por parte de la Jefatura Administrativa y Unidad de Bienes Muebles para dar cumplimiento a las 

recomendaciones del informe de auditoría.
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